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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

23540 Anuncio de formalización de contratos de: Consorcio de Compensación
de  Seguros.  Objeto:  Servicios  de  asistencia  técnica  para  el
mantenimiento  de  las  aplicaciones  que  integran  el  Sistema  de
Información  de  la  entidad.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio de Compensación de Seguros.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Sistemas y Tecnologías

de la Información.
c) Número de expediente: 6100B/2012/21.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http\\www.consorseguros.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Prestación  de  servicios  de  asistencia  técnica  para  el

mantenimiento de las aplicaciones que integran el Sistema de Información del
Consorcio de Compensación de Seguros.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72250000-2.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y Perfil de contratante

(Plataforma de contratación del estado).
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 30 de abril de 2012 y 24 de

abril de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: Incluidas sus eventuales prórrogas, el valor se
estima en 3.486.595,20 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.743.297,60 euros. Importe total:
2.057.091,17 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de junio de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de junio de 2012.
c) Contratista: "Ingeniería de Software Avanzado, S.A." (INSA).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.603.800,00 euros. Importe

total: 1.892.484,00 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  La  oferta  seleccionada  es  la  más

ventajosa para el Consorcio de Compensación de Seguros de acuerdo con
los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Bases.

Madrid, 29 de junio de 2012.- El Director de Sistemas y Tecnologías de la
Información, Rafael Carracedo Cifuentes.
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